


 

Municipales de San Bernardo, a través del Oficio Electrónico Ord. N° 1890, de fecha 13 de 

octubre de 2022, evacuar informe respecto a Rechazo de la Solicitud de Regularización 

(Permiso y Recepción definitiva), ingresada por esa DOM mediante Expediente Ing. DOM            

N° 345/2022, de fecha 19 de mayo de 2022. 

 

4. Que, seguidamente, la respectiva Dirección 

de Obras Municipales respondió mediante Oficio Ord. N° 1607, de fecha 14 de noviembre 

de 2022, ingreso N° 0103180, de fecha 16 de noviembre de 2022, cuya copia se adjunta, 

señalando en lo sustancial, lo siguiente: 

 

i. Respecto a los reiterados rechazos de ingresos a solicitudes de regularización, en las 

cuales, se acogían viviendas de autoconstrucción a la Ley N° 20.898, y que esa DOM 

impedía dichos ingresos “por contemplar la eliminación de recintos no habitables”, por lo 

que, el arquitecto patrocinante de éstas consideró que esa causal no se ajustaría a derecho. 

 

De lo anterior, informa que, sostuvieron una reunión de coordinación en el Departamento 

de Edificación, en la cual, se abordó la revisión de la normativa establecida en la Ley 

N°20.898, “con el objeto de identificar el ámbito de aplicación respecto de la posibilidad 

de eliminar recintos no habitables de una vivienda (como bodegas, logias, walk-in closets, 

entre otros), a la vez de solo considerar las superficies de recintos habitables incluidos 

baños y cocina, de acuerdo al proceso de regularización establecido por la citada Ley”. 

 

ii. De lo expuesto, y “De acuerdo a lo manifestado por el contribuyente y en armonía con lo 

establecido en la Ley N°20.898, Dictámenes de la Contraloría General de la República y 

Circulares de la División de Desarrollo Urbano”, pudieron verificar que, si correspondía 

descontar aquellas superficies consideradas como recintos no habitables a la 

superficie computable establecida para la regularización de una vivienda conforme al Título 

I de la Ley N° 20.898, ello, se aplicará para futuras revisiones de ingresos respecto a 

solicitudes de regularización de viviendas acogidas al procedimiento simplificado de la 

citada Ley, indicó la Dirección de Obras Municipales. 

 

iii. Sin perjuicio de lo anterior, esa DOM señala que, “en contraposición a lo manifestado por 

el recurrente, no se cree compatible con el espíritu de la Ley, descontar aquellas superficies 

que son parte o bien que sirvan de acceso a los recintos habitables, incluidos baño y cocina, 

como pudieran ser pasillos de distribución interior, closets y mobiliarios que son mobiliarios 

interiores, (…)”, respecto de aquello, indica que, “el proyectista descontaba dichas 

superficies”, que formaban parte de estos recintos  habitables. 

 

iv. De lo anterior, agrega que, procedió a efectuar el rechazo de las aludidas solicitudes de 

regularización, dado que, ellas contemplaban la eliminación de los siguientes recintos: 

 

 «Pasillos de distribución interior de acceso a locales habitables. 

 » Closet emplazados en el interior de los dormitorios. 

 » Modificación de destino a recintos aprobados en la vivienda primitiva con el objetivo de 

eliminar superficies». 

 

v. Por último, concluyó que, se ha corregido “la aplicación del cálculo de superficies”, así, 

dando cumplimiento a los requisitos prescritos por la Ley N° 20.898, por lo que, estaría a 

la espera de los ingresos de expedientes rechazados incorrectamente por ellos, los cuales 

serán admisibles a tramitación previa verificación de lo señalado en el número iv. 

precedente, así también, el arquitecto se encuentra informado de aquello en el marco de 

una reunión sostenida con fecha 28.10.2022. 

 

5. Que, en virtud de ello, y después de analizar 

la materia objeto del reclamo y en base a la documentación tenida a la vista, los que consisten 

en la carta de ingreso, y los antecedentes técnicos del expediente rechazado, como planos, entre 

otros, así como también, lo informado por la DOM de San Bernardo, y de acuerdo con la 

normativa vigente asociada al caso, cabe consignar lo siguiente: 

 

i. Es necesario aclarar en primer término, que la Ley N° 20.898 constituye una norma de 

excepción y por lo tanto debe ser aplicada en forma restrictiva, esto es, no todos los casos 

podrán acogerse a ella, sino sólo aquellos que cumplan los requisitos que la propia 

preceptiva establece (aplicaba Circular Ord. N° 0270 de fecha 17.06.2022 – DDU 467, 

que dejó sin efecto la Circular DDU 416 de fecha 09.04.2019 y DDU 454 de fecha 

12.01.2021). 

 

ii. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° de la citada Ley, que regula los 

requisitos de la materia en comento, a su vez, la Circular Ord. N° 270, de fecha 

17.06.2022, DDU 467, de la División de Desarrollo Urbano de este Ministerio, que 

consigna, en lo atingente que, la regularización de las viviendas sin permiso de 

edificación o con permiso sin recepción final, cuyos recintos habitables, incluidos 

baños y cocina, no excedan de 90m2 de superficie, establecen un procedimiento 

explícito respecto a la correcta aplicación del proceso simplificado para la regulación de 

viviendas. 

 



 

Complementando lo anterior, la citada DDU 467, incorpora el formulario 12.1., 

relativo a Solicitud de Regularización para vivienda acogida al artículo 1° del Título 

I de la Ley N° 20.898, mediante el cual, aclara y describe en detalle el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 extracto hoja 2, punto 5.3 del Formulario 12.1, el cual, se adjunta a la Circular Ord. 

N°270, de fecha 17.07.2022, DDU 467. 

 

6. Que, a pesar de lo señalado en el 

considerando 6. precedente, la Dirección de Obras Municipales de San Bernardo contempló como 

causal para configurar el rechazo que, la vivienda sobrepasaba la superficie máxima 

dispuesta en la modalidad 1 de la Ley N° 20.898, y las condiciones señaladas para ello, 

considerando el cálculo sumatorio de todas las superficies de la vivienda en cuestión, 

así, en vista de lo indicado, esta Seremi Minvu es de opinión que, dicho fundamento no se 

ajustó a derecho, lo cual, contraviene lo prescrito por la citada ley, así también, a lo instruido 

en la citada circular precedente. 

 

En atención a lo expuesto, esta Secretaría 

Ministerial, pudo verificar en el plano adjunto a los antecedentes aportados por el reclamante, 

que la ampliación de la vivienda en cuestión correspondía a recintos habitables sin permiso 

(incluía un baño), cuya superficie era 42,28 m2, por lo que, la superficie total de estos no 

superaba los 90 m2, de manera que, dicha vivienda cumplía con lo previsto en la citada Ley 

N° 20.898. 

 

De lo anterior, debe tenerse presente que, la 

DOM reconoció la incorrecta interpretación respecto a la aplicación para el cálculo de la 

superficie habitable a regularizar a que se refiere la Ley N° 20.898, por ello, señaló que, se 

ajustarían su actuar al respecto, y que estarían a la espera de los reingresos de 

expedientes, los cuales, fueron mal rechazados en base a esa interpretación, y permitiendo su 

admisibilidad y revisión conforme a la normativa señalada precedentemente. 

 

Sin desmedro de todo lo anterior, se debe tener 

presente que, si bien la Ley N° 20.898 no exigía a las Direcciones de Obras Municipales la 

inspección de las obras que se regularizaban en su comuna, sin embargo, frente a cualquier 

duda o sospecha de incumplimiento de las disposiciones de la citada Ley N° 20.898, la faculta 

de inspeccionar las edificaciones podía ser ejercida por los DOM en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 142° de la LGUC, conforme a lo que instruía en el numeral 3.1.5. de la citada DDU 

467. 

 

7. Que, en consecuencia, en virtud del Art. 40° 

de la Ley N° 19.880 y demás normas legales y reglamentarias aplicables a la especie, dicto lo 

siguiente, 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. ACÓJASE LA RECLAMACIÓN interpuesta 

por el arquitecto, Mariano Mardones Piñones, de conformidad a las disposiciones establecidas en 

los artículos 12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en contra de la 

Dirección de Obras de San Bernardo, que mediante correo electrónico, fecha 12 de agosto de 

2022, a través del cual, informó el rechazó la Solicitud de Regularización (Permiso y Recepción 

definitiva) vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina que no excedan de 90m2, 

con avalúo fiscal no superior a 1.000 UF, acogida al artículo 1° del Título I de la Ley N° 20.898, 

Expediente Ing. DOM N° 345, de fecha 19 de mayo de 2022, en virtud de lo expuesto y razonado 

en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 

2. INSTRÚYASE a esa Dirección de Obras 

Municipales, dejar sin efecto la atingente resolución del expediente Ing. DOM N° 345, de fecha 

19 de mayo de 2022, permitiendo el reingreso de la solicitud de regularización antes citada, 

manteniendo este mismo número y su fecha de ingreso, y proceder a la revisión teniendo 

presente en consideración lo informado en la presente Resolución y lo establecido en la Ley       

N° 20.898. Asimismo, se instruye a la DOM, a tomar consideración de lo aquí analizado y 

aplicarlo para futuros ingresos acogidos a esta norma de excepción. 

 

3. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO al reclamante 

y comuníquese a la Dirección de Obras Municipales de San Bernardo, sirviendo la presente 
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